
Página núm. 118 BOJA núm. 116  Sevilla, 19 de junio 2006

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución y acto de trámite relativo a expediente 
sancionador en materia de Sanidad Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, 
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Castelao, núm. 8 2.ª planta, Polígono Guadalhorce, 
se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador 
informándole que el plazo para presentar alegaciones que 
procede es de quince días hábiles, y comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. expte.: 147/05-S
Notificado: Félix Rubio Lorente. Alfricarn, Almacén de carnes.
Trámite que se notifica: Resolución.
Ultimo domicilio: C/ Hoyo de Esparteros, 11 4.º-A  290057 
Málaga.

Málaga, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda someter a 
información pública el estudio de viabilidad previo a la 
construcción y explotación, en régimen de concesión 
de obra pública, de una Residencia para la atención 
especializada a personas mayores, en la barriada Cortijo 
Vides-Yesera «La Piñera», en Algeciras (Cádiz).

La Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a 
las Personas Mayores de Andalucía, representa un marco legal 
que establece una respuesta global, integradora y eficaz para 
las necesidades de este sector de población en Andalucía.

Asimismo, el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo 
a las familias andaluzas y sus posteriores normas de desarrollo, 
han posibilitado un importante aumento en la oferta de plazas, 
tanto de atención residencial como diurna, para personas en 
situación de dependencia, en centros adscritos a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

El incremento de la demanda, en Andalucía, debido a la 
confluencia de dos factores, el envejecimiento demográfico y 
el debilitamiento de la red familiar de apoyo, ha generado un 
compromiso público para seguir impulsando un crecimiento 
sostenido y eficiente de los servicios, que dé respuesta a las 
necesidades de la ciudadanía.

La experiencia acumulada en la gestión de los servicios y 
la realidad imperante en este sector de población, hacen preciso 
establecer un dispositivo operativo y eficaz que permita a la Admi-
nistración ejercer el control y coordinación necesarios, al mismo 
tiempo que se garantizan los derechos de las personas usuarias.

El futuro previsible, con nuevos planteamientos en el marco 
de derechos subjetivos, derivados del desarrollo normativo 
del Proyecto de Ley para la Promoción de la Autonomía Per-
sonal y la Atención a personas en situación de dependencia, 
implican la reorientación de las líneas de actuación pública 
en Andalucía, enfocadas a instrumentar la ordenación de los 
recursos que han de ponerse en marcha, a fin de garantizar 

el cumplimiento de la implantación progresiva del Sistema 
Nacional de Dependencia.

Dentro de este marco, y visto el Acuerdo de 17 de octubre 
de 2005, del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), por el 
que se aprueba la cesión a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de una parcela situada en la barriada Cortijo Vides-Yesera 
«La Piñera» de dicha localidad, para la construcción de una 
Residencia para personas mayores, se ha considerado como 
vía satisfactoria para atender las necesidades expuestas, la 
construcción y explotación, en régimen de concesión de obra 
pública, de una Residencia para la atención especializada a 
personas mayores en la citada parcela. 

En su virtud, esta Secretaría General Técnica, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 227.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, y de conformidad con las competencias que le 
son otorgadas por el Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, y con aquéllas que le son 
delegadas por la Orden de 12 de julio de 2004,

A C U E R D A

Unico. Someter a información pública, por el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, el estudio de viabilidad realizado al objeto de 
llevar a cabo la construcción y explotación, en régimen de 
concesión de obra pública, de una Residencia para la aten-
ción especializada a personas mayores, en la barriada Cortijo 
Vides-Yesera «La Piñera», en Algeciras (Cádiz), al objeto de 
que los interesados puedan formular cuantas observaciones 
consideren oportunas.

Los interesados en tener conocimiento del referido estu-
dio de viabilidad, deberán dirigirse a la Dirección General de 
Personas Mayores, Avda. de Hytasa, núm. 12, 41006 Sevilla, 
o bien podrán tener acceso al mismo en la página web de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, www.juntadean-
dalucia.es/igualdadybienestarsocial

Sevilla, 31 de mayo de 2006.- La Secretaria General Técnica, 
María de los Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 
Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde la 
notificación de esta resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente y conocer 
el contenido integro del procedimiento.

Exptes.: 65/04, que con fecha 31 de mayo de 2006, se ha 
dictado Resolución de archivo, respecto del menor F. J. L. R., hijo 
de Antonio Leyva Cortes, pudiendo formular reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 1 de junio de 2006.- La Secretaria General, Pilar 
Vidal Sánchez-Palencia.



Sevilla, 19 de junio 2006 BOJA núm. 116  Página núm. 119

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor 
podrán comparecer en un plazo de quince días en este orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde 
la notificación de esta resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estimen conveniente y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 245/04 Que con fecha 26 de abril de 2006, se ha 
dictado Resolución de Archivo, por imposibilidad de ejecutar 
medida, respecto del menor M. F. R., nacido el día 19.8.89, 
hijo Gertrudis Ruiz Ruiz, pudiendo formular reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 1 de junio de 2006.- La Secretaria General, Pilar 
Vidal Sánchez-Palencia.

ACUERDO de 2 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a don 
Moisés Bausán Avi del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don 
Moisés Bausán Avi, de la Resolución de Ratificación de Cese de 
Acogimiento Temporal y constitución de Acogimiento Residen-
cial, en el procedimiento de desamparo núm. 353-2005-23-47, 
al intentarse y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse la notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución de fecha 9 de mayo de 2006 sobre la Resolución 
de Ratificación de Cese de Acogimiento Temporal y constitución 
de Acogimiento Residencial, en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2005-23-47, referente al menor: C. J. B. G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 2 de junio de 2006.- La Delegada, Simona Villar 
García.

EDICTO de 30 de mayo de 2006, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica Resolución 
sobre confirmación del derecho y cantidad indebida-
mente percibida de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre confirmación del derecho y 
cantidad indebidamente percibida de pensión no contributiva, 
a la persona que se relaciona, sin haber podido efectuar la 
misma en el último domicilio conocido, y de conformidad con 
lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
(BOE de 27), se publica el presente edicto para que sirva de 

notificación; significándole que contra dicha resolución puede 
interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante 
esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo 
establecido en el art. 71 del RD Legislativo 2/95, de 7 de abril 
(BOE de 11 de abril).

Doña Cortés Sánchez, Amadora.
DNI: 45.588.531.
Camino San Cristóbal, 6; 04003 -Almería.
Expte.: 04/0000071-J/2000.
Percibido indebidamente: 1.289,68 euros.

Almería, 30 de mayo de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 1 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de apeo del deslinde parcial, Expte.: 
MO/00017/2006, del monte público «Grupo de Montes 
de Los Barrios», Código de la Junta de Andalucía CA-
50001-CCAY, relativo al «Grupo de Montes El Rincón».

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución de 
12 de septiembre de 2005, ha resuelto el inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00017/2006, del monte público «Grupo 
de Montes de Los Barrios», Código de la Junta de Andalucía 
CA-50001-CCAY, relativo al «Grupo de Montes El Rincón», 
propiedad del Ayuntamiento de Los Barrios y sito en su mismo 
término municipal, provincia de Cádiz. 

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 21 de 
septiembre de 2006, a las 10 de la mañana, en la Concejalía 
de Medio Ambiente y Desarrollo de los Barrios, en Edificio 
Maestro Quico, C/ Vega Maldonado, s/n. En la fecha fijada 
se hará referencia a las fechas previsibles para las distintas 
sesiones de apeo, sin que precise nueva convocatoria para 
cada sesión, que se realizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes con 
el monte público u ostente algún interés legítimo que hacer valer 
en el expediente, de la necesidad de presentar toda la documenta-
ción que obre en su poder en el plazo de treinta días siguientes al 
de la recepción de esta notificación. Dicha documentación deberá 
ser presentada en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente a efectos de tener formado mejor criterio sobre 
las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide continuar 
el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa pudiendo 
los interesados oponerse al mismo en los recursos procedentes 
frente a la Resolución que ponga fin al procedimiento (art. 107 
y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al 
teléfono 956-420277. Así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 1 de junio de 2006.- La Delegada Provincial, Isabel 
Gómez García.


